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Srn otro particular, le saluda atentamente

TE 
'-\ 

Il.\

REG IONAL
REGION DEL BIO B¡O

Junrc co¡ saludafie cordiarmente. adjunto envío a usted un ejemprar de¡ convenio
de colaborlición suscrito éntre et servicio Nacional de la lvujer y la llustre Munic¡palidad de
Lota, para 1a e¡ecución der Programa Mejorando ra Empreabiridad y condiciones Laborares
de la Mujeres Jefas de Hogar. año 2009 debidamente firmado.

N,lVG/IIFCi dC
DTSTRtBUcTóN
- D¡d€co llustre Municipaldad de Lola.- A,Jogada Sernam, Coofdinador/a Municipal M J H- Encafilada Regional Sernam prog fvl J.tj. Ao|.ll Contable Sérnanr, Ar.:hrvo Oltqna de partes
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Er plograma t¡ene como ob¡etivo
laboraies d" É ;;1";;".;;"u $€n€rar' meJorar la empleab¡lidad y las condiciones
oe un modeto dé inren¡en¡i;¡ ,-:l_"^qr:lj: núcteo, a favés de tá i.pf"runir.üi
iff : m::'",* n ie rveric¡ o n,;id;"i, ;; ffi ;"'ffi : r: Xil:;¿"" 4 ??:?[J:ill;

coNvENto DE coNTtNUtDAo e¡ecucróN DEL pRocRAMA "MEJoRANDo
LA EMPLEABILIDAD Y LAS CONDÍCIONFS LABORALES DE LAS MUJERES

ENrRE EL .-*it'á¿ ""1i3ii[' ou .o *rr.*
E

MUNICIPALIDAD OE LOTA

En Concepción a 31 de D¡ciembre de 2008 entre el Servicio Nacional de la Mujer, R.U.T.
N" 60 107 000-6, servicio púbrico funcionarmente descentrar¡zado, a través de su Dirección
Regional del Bio Bío, reprosenlado por doña Rina Oñate Cid C.t No I ambos con
domjcil¡o en calle Cochrane N" 560 de Concepción. en adelante el ,,SERNAM.. por unapane; y por la otra la L Municipatidad de Lota , en adetante "la Municrpatrdadi ó ,,eI
Mun¡cipio", RUT. No. 65.151.300-9 rep€senlada por su Atcalde Don Jorge Anibál
Venegas Troncoso C L N. : ambos con domiqllo en calle pedro nguirre Cerda
No 302, Lota Bajo comuna de Lota se celebra el siguiente convenro de ejecuctón.

PRIMERO: Antecedentes

El Servició Naclonal de la Mujer. es et organismo público encargado de colaborarcon el ejecutivo en el estudto y propos¡ción de planes generates y medidasconducentes a que la mujer goce de igualdad de derechos y of,orlunidades respecto
l:l^no.br., en et proceso de desarrollo polltico, social, á.ono*,"o y cultural del

Entre sus funciones específicas,,.se encuenkan las de proponer y fomentar políticas
:::,Il-oTr"u"n .9t acceso ¡gualitar¡o de tas mujeres a tos diversos ámb¡tos de tasocredad; coordinar con los servic¡os y organismos públ¡cos y pÍvados losprogramas! acc¡ones y otras medjdas que sé orienien al cLrmplimiento de losobjetivos del Servicio; y la de celebrar con ellos contratos y/o convenios paraejecutar proyectos o acciones de interés común

La Mun¡cipalidad de Lota es una corporación aulónoma de derecho púb¡ico conpersonar¡dad jurid¡ca y parr¡monio prop,o. 
"uyu 

n"rrio"i- es sat¡sfacer rasnecesidades de la comunidad 
.toca¡ 1,aéeguá '., p",ri"¡ñ¡0" en el progresoeconomrco, soc¡ar y curturar de ra, respectiva ó*rn", pLi. io lrr-r .n 

"r 
a,,'bito d" u,teffitorio puede desarrollar dire(

our rsta¿i, tunc¡áiái';;ñ¡J;'#:T:1t,"- 9-t!n .ot.9i Órsános de ra Administración
romento proouciivo. 

- ''--""'""t con la capacitaciÓn, la promoc¡Ón del empleo y ál

5:-:lI1rco -d-e_1a:_competenc¡as in.jl!1.o1119, el SERNAM eslá ¡mpremenrando elPrograma,,MEJORANDO L/yf 9¡n¡-es'ói-ii'ffii:,-É_1='tr''Eé?iHSiR^J",#,,tt*?l"Jl,]"'.:de la Un¡dad Muleres Jefas de Hogar d€ ta inst,tucrón.
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Durante el período de implementarión del programa, se tiene cons¡derado ir
generando las cond¡ciones para que éste se institucional¡ce en las municipalidades,
como parte de sus politicas socio laborales. Para dicho efecto el SERNAM, se
coordinará con los Ministerios y Servicios Públ¡cos para gestionar los bienes y
servicios necesar¡os, de manera de hacer posible el cumplimiento de los obietivos
programáticos

En este contexto, el SFRNAM, a través de la Unidad Mujeres Jefas de Hogar, evaluó
posjtivamente ¡a e.iecución de los proyectos cofinanciados, tanto para el año 2007,
como pafa el 2008. En virtud de lo anterior y en razón que se hace necesario dar
continu¡dad a los proyectos ya financrados, a fin de rn stituciona liza r el proqrama en
las municipalidades y este se incorpofe a las politicas socio laboralei de las
comunas, la Sra. Minisfa Directora del SERNAM, autorizó ta postulación de proyectos
a los Municipios que desean continuar ejecutando programa Mejorando la Empleabil¡dad y
las Condic¡ones Laborales de las Mujeres Jefas de Hogar.

Que hab¡éndose analizado y aprobado el proyecto 2009. presentado por la
Mun¡cipal¡dad y teniendo a ra vista ra pórt¡nente documentac¡ón de respardo interna
del SERNAM se resuelve aprobar la implementación del programa .ivlejorando 

la
Empleabil¡dad y las Condiciones Laborales de tas Mujeres Jefai de Hogai', a través
de Resolución Exenta No 944 S/G, con fecha 31 de Diciembre Oe 200g, de ta
D¡rección Nacional del SERNAM y facurtar a ra Direclora Regionar para suscribir el
presente conven¡o de ejecución, de acuerdo a los lineamientos e instrucciones
institucionales.

SEGUND0: Objeto General del Conv€nio

Por este acto. las partes comparecrentes de acuerdo a sus respecÍvas atr¡bucíones,
objetivos y fines, manif¡estan la. intencjón de otorgarse mutua cooperacron y
colaboración en la ejecuc¡ón det programa ',Mejora-ndo ta Empleab¡l;dad y ta;
Cond¡ciones Laborales de las Mujeres leias de Hogar,,, ano 2009, a través de la
implementación e institucionalización. de un proyeclo municipal aprobado por efSERNAM y de conformidad .Orientaciones Técnicas diseñadás para el programa
por la Dirección Nacional del SERNAIVI", instrumentos que foiÁ"n p"n" lnregrante
del presente Convenio para todos los efectos leqales.

TERCERO

51.,"^119,1:1 " con dicho objetivo. las partes están de acuerdo en reali¿ar tass€urentes acc¡ones en benef¡cio.de las mujeres part¡c¡pantes del programa, deacuerdo a ro señalado en el proyecro, ya aprobado, materiá del presente conven¡o.

Las acciones. a .€,aliza. por las partes, requieren la ¡mp,ementactón de líneas de
3polo. 

pgra e¡ meJoramiento de ¡a empleab¡¡idad de las mu.¡erés ¡efas de hogar. porro anter¡or, el SERNAM ha suscrito Convenios lnt"r-.".ioriif"a con distintasinstituciones der Estado para faciritar ra incorpoiaciJn o-J lai oener¡c¡ar¡as ¿etPrograma a sus distintos componenres
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Las lineas ylo acciones para el mejoramiento de la empleab¡¡rdad son:

* Hab¡l¡tac¡ón Laboral: Se hao¡l¡tará laboralmente a las partic¡pántes, a
kavés de la implementación de Talleres que serán aseso¡ados poiSfnrunU
y de eJecución comunal, cuyo propósito es fortalecer su rdentrdad de mujer
trabajadora y de jefa de hogar.

* Capacitación Laboral en Trabajo Depend¡€nte e Independiente: Se
capac¡tará a mujeres participantes del programa, a fin de que mejoren su
empleabilidad y tengan la posrbitidad de acceder a un trabajo d'e me¡or
cal¡dad, según d¡spon¡bilidad presupuestar¡a de lá/s Institución/es
responsables de los procesos de capacitac¡ón.

€. Intermediación Laboral: Se realizarán acciones de coordinación con
distintas instituciones asociadas ar área. para ra búsqueda de estralegias de
empteo y cotocación.

* Apoyo.a la crcación y fort¡l€cimiénto de iniciativas ptoducüves: Se
realizatán acc¡ones de coordinación con distinias inst¡tuciones asoc¡adas al
área, para la búsqueda de estrategias de forta¡ec¡m¡enro de pequeños
negocios, en modalidad individua¡ o asocialiva. emprendimientos innovalivos,
cepacitac¡ón en gestión, elaboración de planes de negocio. acceso a capital
sem¡lla y postulac¡ón a créditos, s€gún disponibilidaá presupuestana de ta
instituciones que aclúen en d,cha coord¡nación.

+ N¡velación de Estudios básicos y med¡os para Adulios: Se realizarán
acciones de coordinación con distinias instituciónes asoc¡adas al área, para
la búsqueda de estraleg¡as para el acceso a nivelación de estudios básicbs y
med|os.

.1. Alfabetización digitalr Con el fin de contribr.¡ir a mejorar su empbabiiidad, serealtzarán acc¡ones de coordinacrón con rnstanciaá asoc¡adas al área paraavanzar en la brecha.. digital de las mLrjeres, según disponibilidadpresupuestar¡a de las institucjones que actüen en dicha cobrornación.

!iT.?^"- 1" Apoyo a ta Empl€ab¡fl¡dad de tas jefas de hogar y de núcteo, las que seeJecutarán en los ámbitos de la salud y cu¡dado infantil:

.l Cuidado Infant¡l: Las/os .htjasios de jefas de hogar. tendrán accesopreferente, a jard¡nes infanlilei y salas cunas 
"o*"n"ioi"r.. con extensiónhoraria., 

_adm¡n¡stradas por las instituclones qr"la" 
""LOr"oo 

conveniós conSERNAM Además, rendrán 
"..uro 

piárJlniu"' 
"""oirá, .*",,oadés decuiclado. infantjl para t.abaladoras 

"orpiriUOs Con * l"i,i"o" de trabajo y loscursos de capac¡tación.

* Salud: Se realizarán acciones de coordinación con el M¡ntsteno de Sálud.para la búsqueda de estrateo¡as .,," ;;;;.^ ;:,:^ j''l
ocupacronat, ount.l. olJll^9111--que 

perm¡lan otorgar atenciÓn en salui
Mejáramíento ¡;'i"j;iifij:s,il 

¡J:["#" ", 
iJf "A g:l,J.g:il;

d¡spon¡bilidad présupuestaria de iicho Minislerio

:1"]:",lf.r: de acc¡ón enunciadas se evará a cabo de acuerdo a ioen e¡ proyecto adjunto. qlre se entiende f;;;r-;;"";";,ürZi," ou,
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presente conven¡o, por lo tanto cualquier modificación del m¡smo. deberá contar con
la autorización del SERNAM. cuyo procedimiento se llevará a cabo a través de una
carta formal de la autoridad máxima de! Municipio, dir¡gida a la Directora Reg¡onal,
fundamentando la necesidad de rea¡¡zar modiflcac¡ones al orovecto comunal.

GUARTO: Focalización Terr¡torial

En razón de que el proyecto aprobado forma parte integrante del presente
convenio, el Municipio deberá cumpl¡r, estrictamente, con los obietivos señalados y
establecidos en el proyecto presentado, por lo que ¡mplementará el modelo de
intervenc¡ón en su terr¡torio, en forma integral. de acuerdo a los estándares
establecidos por el SERNAM en las Orientaciones Técnicas V en la R€solución
aprobatoria del proyecto.

QUINTO: Compromisos del Servicio Nacionel de la Mujer

A. Respecto al Financiamiento.

El SERNAM, se compromete a destinar para el connanciamiento de la gestión.
administración e ¡mplementación del proyecto, la suma bruta, única y total anual de:

Honorarios
B¡€nes y Servicios
Inve¡sión
Total

$10.000.000,-
$1.000.000.-
DU..
$11.000.000.-

Monto que cofinancia los oastos.a que.diere lugar la ejecuc¡ón oel proyecto y que
S-ERNAM transferirá, a ra 

-Municiparidad 

"n 
uná r"."éá-"nli ,n"" de enero de

?099, 
o gn la fecha que sea procedente, ,na uez qre eiia náya renoioo tos recursosentregados por SERNAM el año 200g y se encuentre rótarmenre tram,tada raResolución que aprueba el presente cónvenio.

SERNAM se reserva el derecho de decidir la entrega a través de lnstrumentosanexos al presente. de recursos materiales o fnjncieros adicionales, que la
lYt1::":flld:9 

pudiere sol¡cira¡, para las disrintas lineas oL ácciOi ,ndrcadas, durante¡a vrgencra de este Convenio o de,alg^una de sus eventuales prórrogas, sujeto a lasd¡spon'b¡l¡dades presupuestar¡as del Serv¡cio.

!::-!:.rr:o.. transferidos que 
-la 

Municrpalidad. no haya utitrzado o no haya
:?rpt3*"t,d:_:y gasto o inversión al Sl Oe ¿i"i".oié 

-Oe ')ooS. 
deberán serdevueltos al SERNAM y no podrán ser reas¡gnados en el p"rioJo 

-r,gr,"ntu.



i-:;1"'it1 ' , tf

B. Resp€cto de los aspectos técnicos.

SERNAM, ádemás, se obliga a:

1. Coordinar en conjunto con SENCE. el M¡n¡sterio de Sálud. Ch¡lecal,fica.
FOSIS, INTEGRA, JUNJ|. tNDAp. prochaie, SERCOTEC, DTBAM v ta
Difección del Trabajo, de acuerdo al Convenio lntersector¡at suscrito. la oierta
programát¡ca que comprende del programa.

2. Asesorar técnicamente la jmplementacjón det pfograma velando por el
cumpliménto de las acciones y metas prev¡stas en el proyecto que motiva el
presenle convento.

3. Generar las cond¡c¡ones técnicas en el equipo comunal, responsable de la
tmptemenlac¡ón del programa, para la e.jecución de los lalleres de hab¡litación
laboral.

4. Facilitar y apoyar la gestién intersectorjal que reatice la Municjpatidad para
una mejor ejecución del modeto de intervención

C. Raspecto de la administracaón y gestión.

El SERNAM rea¡izará las s¡guiemes acctones:

1. Traspasar la remesa de dinero, conforme al plazo, monlo y procedrmtenlo
eslablectoo en este Convenro.

2. Proveer de maieriales de difus¡ón necesanos para que la Municipalidadpromueva el programa entre las rnujeres lefas de hoga¡ y de núcleopotenc,ales participantes y ante Ia comunidaO en generat. 
-'

3. Realizar per¡ódicamente las supervisiones técnicas y adminiskat¡vasnecesanas para asegurar la correcta implementac¡ón del proyecto aprobado.

4. Revisar, mensualmente, las. rendic¡ones de cuentas presen¡adas por laMünicipatidad, con la f nat¡dad.d€ cotelar ra ;*;i;;r";;ñ oer gasto de tosrecursos aportados por SERNAM

t 
:#:fii''¿,:"iffi::,ff "::" .t,imprementación. y seslión der proyecto

¡nsumos,os tnri#"J"*tia.l;J:if ,"""frni:l[i,ü? :..i;#:":"T:sup€rvis¡ón reatizados por eli ra Ccordrlid"* ñ"gi"¿i;"iÉrrr"

Sin periuicio de lo anterior. las p

l:l.llir q,.. ru r,¡un,",p"r,o"l"":iT,?i"dil?: ;13$:."il""1f,::'::'ff:,:.T;;
3E* [fili"',","I" o',T'':"JiJ:;':: ^':ló* 

I árg *á' iJ''i'eienoe ncr" con
responsabirioáJe,i,-,;oüñil*JiT?I?",ilj.,i"[,,J:"ff [.;3,#¡J*;;
El SERNAM no podrá interven¡r 

:1.:"1:r]?. de orden ¡aborat n¡ relarrvas a tareraoon contractual establecida entre et vunicipiál."ri"i"i"ioor".r". 
",n
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perjuicio de la superv¡s¡ón del gasto, y de la calif¡cac¡ón y pr¡orizac¡ón técn¡ca
del personal contratado para la ejecuc¡ón del respectivo proyecto. Para ello,
SERNAM, a lravés de sus Orientaciones Técnicas, proveerá a la
Munic¡palidad del perf¡l del personal requerido, el que deberá ser cumplido en
forma estricta por la Mun¡cjpa|dad. la que deberá intormar a SERNAM
respecto del personal que se contrale para efectos de supervisar el
cumplimiento de las orientaciones señaladas.

Considerando lo anlerior y dentro del ámbito de sus atribuciones, la
Municipalidad se obliga a respetar y solventar el descanso materna¡ de pre y
postnatal de las kabajadoras que se desempeñen en los proyectos, bajo la
modalidad de contratación a honorarios. Sin perluicio de lo anterior, la
Munic¡palidad se reserva el derecho de ¡ncorporar otros beneficios.

SEXTO: Comprom¡sos de la Mun¡c¡pal¡dad

A. Rospecto al Financ¡amiénto.

La Mun¡cipalidad, para el buen funcionamiento del programa, med¡ante el presente
convenio se obliga a destinar aportes propios, tanto en dinero como en Otenes yservic¡os avaluables en d¡nero, en la forma y montos señalados en el proyectó
?tJ:9ll?do por ésla y aprobado por Resoluc¡ón de ta Dirección Nacionai delSERNAM

!1^ftlulcipalidad. deberá proveer. la infraestructura y equipam¡ento necesar¡o yadecuado para la atención de las mujeres y ia óonectá irpt"rn"nt""ión d"lpfograma.

f-,y_!i']]?"]'.d"1, . 
se compromete a .destinar para ta gestión, administración emprementac¡ón der programa, ra suma bfuta, uniia y totar ánuái de $r 5.6g4.000.-, raque se desglosa de la siguiente rorma:

Recursos en d¡nero: $S.SO0.OO0._
}(ecursos valor¡zados: S10.jg4.OOO._
I oürl: $15.684.000._

El aporte total municipal (recursos^en dinero 
,y valorizados) deberá ser ¡gual osupenor al aporte SERNAM. Los recursos en dinero entregalos por et Mun¡c¡piopara la ¡mpfementac¡ón det proor¿¡¡¿ (sg6¡¿n 

"";;p;;;;," l¡enos entre et S0%
il3:""ii"#S:*""sERNAr/, 

p-udjendo *r po,""ntulJi".iiné ler entera¿o a traves

5::^r."^"j::" q",l"gados por SERNAM a ,a ¡runicipat¡dad para ta imptemenración detrrograma a n¡ver rocar, deberán-asegurar prior{ariamentá ta clntrarac¡on anuar en
;,ii:,iliH"1l'"ü# L"::Tilar, 

conrormado ar m";;" ;; oos proresiona ráf
Laborat) r¡do run/una coordrnador/a y unalun EncargadaTJ

r'J'iffi? ?ir[H"fr1"ilT"#"":.o^n"-"f i g rnater¡al¡za un prove*o 
. 
de contin uidad.

con los recursos aDorta.l.] 
",^. "rrln, 

n"^u, 
han_transfer¡do a loÁ equrpos conhatadoscon I o s rec urso s a p o rra d o ".. si. n rue ü' ilr'pli"";:', ::"¿ i: *t;f"T fi 5*1ff;Nri.". su desempeño y poi ro tanto, ra áebída óá"r¡á"'i""pr.grama erlo ha
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signif¡cado tanlo para la Municipalidad como para el SERNAM, Incurr¡r en gastos
necesar¡os para llevar a cabo esta tarea. En virtud de lo anterior, y con la finalidad de
resguardar,os recursos públicos ¡nvertidos. Ia M$nicipalidad deberá respetar la
contiñu¡dad o permanenc¡a de los equ¡pos que hasta la fecha han cumplido
funciones en el Programa. por ro anterior y con ra finardad de supervisar er efectivo
cumpl¡m¡ento de esla obligaclón, la Munic¡palidad deberá coorornar con esta
D¡rección Reg¡onat del SERNAM, cualquier cambio en el equipo del pÍograma que se
desee realizar.

De acuerdo a lo señalado precedentemente, en caso de que sea necesano
reemplazar,a un/a integrante del equipo del programa la Municipalidad estará
obl¡gada a efectuar dicho reemplazo en el plazo máximo de 1S dias háb¡tes.

B, Respeclo de los aspoctos técnicos.

En v¡rtud del presente convenio,.la Municipalidad se obliga a rcaltzat las sigulentesacciones y/o prestac¡ones a ob.ieto de cumplir con loi objetivos especif¡cos delconven¡o de acuerdo a las coberturás definidas en las Orientaciones Técnicas delPrograma y establecidas en el proyecto.

1. Ejecutar e¡ programa dando estricto cumptimiento a lo señalado en el proyectoaprobado y a to establecido por et SERNÁM en tas Or¡ántaciones Técnicas del
f13-S¡1ma,. Oor to que ta ejecución det proyecto Oenera ce¡¡ise a tos sjguientescomponentes:

. Talleres de habilitación laboral. Capacitac¡ón laboral e 
.intermed¡acjón laboral en el ámbrto dei trabajodepend¡ente e ¡ndepend€nte

. 
1l"I?.. al fomento productivo de emprendimientos individuales,asociativos e ¡nnovativos.

. l*lo de. las mujeres Jefas de hogar y de núcleo a ta saludocupac¡onat, odontológica y oftatmológicá.. Acceso de las mujeres jefas de h.ogiar y de núcleo a nivelación deesludios bás¡cos y medio! y atfaberizá"¡o^ i¡éLi. "- "" ". Acceso a cuidado infantil y salas 
"rn"" 

p"rr"n["" /os de mu]eres jefasde hogar y de rjúcleo.. tmplementac¡ón de acciones ylo medidas tendientes a promover elmejoramiento de lás
derechos. Además, fo¿:19:-'ol"t .laborales v de información de
participación social. 

Ia€cer su ¡dentidad de trabajádora y s;

Realizar acc¡ones de coordinación y fortalecim¡ento con represenhntes de lasredes ¡nstitucionates de aoovo-,locat cola¡oraooia-s- 
"n"Ír-iñpor"nt".ion,erecución y desarro o del progiama.

ff ::'il# ff 11":::T [:T:ii:::^'a1i:nlu: a ir incorporando ar prosrama
rogro rmportante y estratégrco. s€tlcas 

soc¡o laborales de la Munic¡palid;d. un

:"", I Í:!f, d"',h.ü -r:;;;#" 
fi 

, :iJi'i iff :'J1: "J"::,.ii iJ"'¿"#?lT(rLAUtruU) y en los ¡nstrumentos de planrf¡cación - --,, ,,



Será la Unidad de Desarrollo Local de la Municipalidad, la encargada de la
corecta ejecución del proyecto. En caso de no existir dicha área,1l proyecto
deberá ser llevado a cabo por la Direcc¡ón o Departamento de Desarrolto
Económico o Desarrollo Social o Comunrtario de la Municipalidad, u otrainstancia con capacidad de coordinar a los distintos departamentos
relacionados con el Programa.

Respecto de la Administración y la Gest¡ón.

Certificar la recepc¡ón de los recursos, a través del comprobante deingresos municipales. para qu€ el Servicro Nacronal de la MuLr reat,ce lasrranslerencras correspondrentes, además de lo rndrcado anrériormente, raMunicipalidad, lendrá la obligación de aprobar o sancionar la asignación delos fondos recibidos en ta Éáglna Web 
"rorr.r"d"tro"iláoi."i

2. La Municipar¡dad deberá rendir cuentas, por ros recursos transferidos, dandoestricto cumpl¡miento a lo señatado en la ñesolución Ni ZIS Ae la Contra¡oríaGenerar de la Repúbrica, que fta ras norr"i o" procedimiento sobre
I9l{",9n dé Cuentas, en lo qre sea perti;e;¿ --y qr" 

"n 
su punto 3RENDtctON DE CUENTAS e"t¿btece qu;.ü; i"t"rá"" Un¡dades deberánpreparar mensualmente una_ rendición de cuenta de sus operac¡ones, dentro de

lo-1 
(5) días hábites s¡guientes at mes que 

"o.r".ponj".."nt"ndréndose, paraestos efectos, dias hábiles de*tunes , uiernes. 
-L-en-1". 

f""¡"" q"" iJüiexcepc¡onalmente contemple,,. ]'ára Oa, cumptimiento 
"rü", "on 

ta establecidoen ta Resotución No 759 de ta Contraloria CJnáráf O"'fáñ"prot¡ca, et proyectocomunal ¡ncorporará un flujo de caja mensual.

3. Con la f¡nalidad de ve.ificar el cieb¡do cumplimienlo de las obligaciones
TI1"193" en virtud det presente convenio, A fr¡on",p"f¡j"o deberá informarmensuahente la lorma en.que.se^ha¡ invertido los á"ui"o, comprometidospor Ia Municiparidad en ¡a cráusura sexra oár piese-rit"iiJiu',rnro.

4. La municipatidad deberá efo,vl^er 
fl.eOliOg comunat con v¡átrcos y pasajes paraasegurar su asistencra a las actrvidades o" 

"roál,t"iievaruac¡ón que rearice 
.s--ERNl.M, 

;;;; ;'. ;T"i:i"":y jff![Ilt","lEncuentros Zonates de Evatuación de ¿;"rñrü;";¿" Comunates (norte-centro-sur), ya sea en su región o en otra que se estÁe p'Jl¡nente.

sÉPTlMo: 
i#;":till* de Inrormes y prazos de Enrrega, Revisión y

La entidad ejecutora deberá
oesarfolo det pfogfama 

"n 
," "oli:lltt 

semestralmente al SE€NAM sobre el
para su revisión v"+i"¡J" o" 

"#una v preparar v presenlar al SERNAM ñü;""j.
cuares se entresí#;ñ;¿i;:'il:T::H:[:* v cuant¡tat,vos semestrarés, ros

..1ir'"r'' tf
I ' ,.*¡w.¡r¡,r

30 do jun¡o de 2009
30 de dic¡embfe de ZOO9.

c.

1.



OCTAVO: Difusión y v¡sibitidad.

Difundir y promover er programa entre ras potenc¡ares beneÍiciarias. dentro racomuna, con el material de djfu.sión quu proior"ioÁ" -slñNnU. 
, fin de dar aconocerro, ampliar su cobertu{a ylegar a los espa"¡o" Je mlrcaoo laborar donde lasmujeres puedan insertarse. En esta ¡¡fus¡ón. ¡" lulun",p"¡Oai endrá la obligación dedejar ctaramenie establecjda la participación ¿"r Sf Á¡fiiiü 

"¡ 
programa

5::l::"1"-:': la YYn¡9¡qal,l*decida ¡mprimir mareriat de dirus¡ón respecto delrrograma. esta deberá inctuir ta imagen corpórativa ¿J éeÁñn¡v

LiJl:ff ?#'3:i1llirÍ,1,$*toM 
para ros ¡nsumos comun¡cac¡onares que se

por la Dirección Regional del 
¡toRa loseñalado anter¡ormente, setan ptoporcionaoos

NoVENO: V¡gencia.

fl'g::T5#:J:lJ ilt!í:::l-,:9en'a a part¡r de su suscr¡pción por ambas
tramitada, y ésira iasta-er ffi""i,:::,:-g:""'.j ,33!1"0" 

se encuenlre torarment;

El Servicio Nacrona¡ de la M.
convenro, s¡empre que ," 

"u''"t 
t" reserva el derecho de ororrogar e, presente

favorabteyenacue;;;,r'¡f;,,ffi;J,,ot::n't" o" la ejecucibn deJ provecro sea

DÉCIMO; Término Anücipado ctél Convenio.

.t5.:"#;:..fi,ffi5,j:?'1i3,:1,1,:.", de po¡er rérmino ar presenre convenio. en

;:iT¿.^,if,ü;TJÍ.T j:f ,u*:::fi ijllld;j:.lTf :ip",..i#r:m:l
ser not¡ficado ; i""er'i"'ó?r"i"H[ Bo,I":¡i?r"{ffiónrResionar 

rr rermino oeürf

La Municipalidad tendrá un olazurtcro que informa ei ,¿rn..,,no 
o^1"^ s.-djas.hábiles contados desde la recepción del

Directora qu" 
"" ,"-n.]jurf;rp31'-,1?-'l9r v solicitar fundamenre a ra Ministra

d¡as há bires. *"," j"..á.. J". "iJ#? ;Í"& :f ?:"r1iJ:r"^,," 
o!, pr,'",0"" I 6

yJ}ffi: 
ffJlTÍ:,J,.fff"t':;".¡,: l,- 

M,n,srra Directora der 
'ERNAM, 

ra dec,s,ón
30 d,as corridos prrr.i"""" #l-tl]o-la Municipal¡dad dispondrá ou ," prrro ju
los fondos asignados. ra respectrva certficación del gasto y ,""t,tr"iJn ju

S¡ la Munrcipattdad se desiste de

ffi fotqlHltri":rffi iiHn::',f:##+"",;'##"?:{ri+r
de los fondos 

""ign,io",-" ii'iÉlsas*ue 
áñüciP?c¡ón' debiendo restiluir lajna en que se pone lérmtno anttcrpado al



{-,¡ L*, 3!:?,\.,:.ti
l) \:

OECIMO PRIMERO: Suscripción y firma.

El presente Conven¡o se firma en tres ejemplares de un mismo tenor y fecha,
quedando dos de eltos en poder del SERNAM y ofo en poder de la Entidad
uecutora.

DÉclMO SEGUNDo: personerias.

El nombramiento de ra Directora Regionar cre fa Régión der Bio Bio der servic¡o Nac¡onaf de
la Mujer, doña Rina Oñate Cid, consta de la Resólución N. 074 de Mazo de 2006 y su
facultad para suscr¡bir el preseñle instrumenro consta de Resorución Exenta N. 13i de
2001, ambas del Servicio Nacional de la Mu¡er.
La personeria de don Jorge Venegas Troncoso como representante legal de la
Municipalidad consta de ra sentencre d¿ prooramacion de¡ Tribunar Erectorar dJra Región
del Bio Bio N" 30 de fecha O1 de Diciembre de 2008 y decreto de nombramlento numero
203 de fecha 06 de Diciembre de 2009.

')
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